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PRIJÍEtlA SECCION. 

«1XISSEMOS. 

(GACETA HEL 11 PE DICIÉMBUE RÚM. 1.802.) 

WUiSinESClA DEL CONSEJO DE ffiSlSTBOS 

S. M . la Reina nuestra Señora 

(Q. D.- G.) y su'augusta Real fwriili* 

«ontiniíau en b ¡orle sin nevedlul. en 

su-imiiortanlo snludí 

(CACSTÍ DEt-9 DE mClESBÜE, NÚM. f ,800.) 

M.VYORDOMU MAYOR 1)E S. M . LA. 
« ¡ •« .V . 

Seüaloilo por S. M , IA d!a de anteayer 
para la sólemiie ceremonia do conferir 
el Santo Sacramento del-Bautismo á 
S. A . R. el I'r/ncipe do Astiirias, luTO 
al fin csti cfjclo con todo la solemnidad 
que so acostumbro en casos semejantes. 

" í .ns galerías del Real I'alució fe en
contraban alfombrados y colgadas do'an-
temanii con ricas tapicenns, y la Real Ca
pilla, preparado pira pública, ostentaba 
en el centro sobre una tarima la pila bau
tismal do Santo Domingo de'Guzman, 
cubierta con un ricó : dosel bordado (¡o 
oro: á los lados del allar mayor se holla-
l ian dos bufetes con excelentes cubiertos, 
y sobro ellos y las gradillas finísimos lo-
hallas, bandejas y Horeros, habiendo ade
mas en el del lado deló-Epíslola aguama
niles, y preparado o! del Evongalio para 
ci Pontifical: también se hbian construido 
en la referida Real Capilla, y al rededor 
de los bancos que sirven para cuando es 
público, 12 tribunalesiVcstrádillos nlfom-, 
lirados y colgados de sedería amarilla con 
franjas y Qccosde plata, los cuales fueron: 
ocupados por los convidados que sa cx-
pmsarán, lados do gran gola. \ 

En la Ciimora deS. 31. había tres mo-¡ 
sas con uiagm'íicos tapülcj de soda verdc¿ 
bordados ilcuro, y sobre ollas seis Laiide-I 
jas del mismo metal, conteniendo las!; 
iosignias del Uautismo. 

A las dos de la tordo;se hallaban 
lo puorla de la Kuncialura tres coches 

de gala de la Real Ca.'a, con la corres
pondiente servidumbre, para condaclr. 
ai Real Palacio al Muy [¡everendo Mim-
stMur Lorenzo Barile, Arzobispo deTia.na, 
Nuncio Apostólico y Padrino en nombre 
de Su Santidad para tener en la fuente 
del liautlsmo á S. A. I I , el Scrmo. S,-. 
Principo de , Asturias; y á las dos y media 
emprendióla marcha la comitiva,.prece
dida .de cuatro batiderej y un correo, • 
siguiendo á esto el coche, que ocupaba 
Monseñor, y á su izquierda el nitroiluc-
tor.de Eoib,ijndores* á la portezuela de 
la derecha • Iba .'el Jefe de la < scoita, y i 
la de la izquierda el Caballerizo de cam
po: de tras de esto cocho vesia la escolta; 
inmcdiaiainenlo seguía nn coruaje de 
respeto, y por último el que ocupaba 
el personal de la Nunciatura. 

Llegada la comitiva A Palacio, y r e - ' 
cibida por la guardia exterior can'los 
honores de ordenanza, subió Monscftor 
a las Reales habitaeiones e:l las cuales 
se hallaban ya reunidos los Jefes de la 
Real Casa, Damas, Grandes do EspaTIa y 
demás servidumbre que había do formar 
la comitiva de S. A, R. para ir á la Ca
pillo.-

Preparado S. A. R. el Principe de 
'Asturias y Monseñor l i a r i l i , salieron del 
Real cuarto dos Ugieres de saleta y un 
'Mayordomo' de semana poro avisar 4 
los señores convidados que esperaban 
en la Capilla la salida de dicho uugnslo 
Señor; En ella se encontraban ya coloca-
d0S!:en sus respectivas tribunas por los 
Mayordomos do scuiana los óraudes de 
España no cubiertos, Capitanes generales 
de Ejército y Armada, individuos del 
extinguido Consejo de Estado, los que 
han sido Embajadores. Coniisioneadcl Se
nado y Congreso, Cábaíleres del Toisón 
de Oró, Cuerpo diplonuitico extranjero, 
Generales, Capitán general de Castilla la 
Nuevo, Directores do lodjs armas. Presi
dentes de los Tribunales Supremos, V i 
cepresidente del Consejo Real, Asamblea 
y Comisiones do las Ordenes, Comisiona
dos do Aslúi ias y del Cuerpo colegiado de 
lü 'IÑ'obieza, Gubcrnador civil, Alcalde 
Corregidor,.'GoriMsinn (le! Ayiuitnrm'crito, 
individuas del Tribunolidc la Rolo.y Jo
les supei ¡ores y locales de Palacio. 

También se h»llaban ou lo Capilla 
varios.Prelados, y los Capellanes (lo Ho-
uor y dcnias' individuos de la misma, 
esperando la llogada de la cnuiitivu . 

A (as tras de la (arde se anunció por 
una salva de artillería la .'alida do aque
lla do.las Reales habitariones, rompien
do la marcha por las galerías altas, en las 
OÜSIÍS estuban formadas en li^iis habier-
tas la.i compañías de Guardias Alabar
deros y un goollo inmenso que hahia 
acudido á presenciar rsta rc¿ia ct'romo-
U'K. Kl órdenque HsTiibacra el siguiente: 

Dos Porteros de Cámara. • 
Geulücfl loi t ihres de Casa y Boca. 
Mayordomos de semaoo. y en medio 

de ellus cuatro Moceros con sus mazas. 

Grandes de España cubierlr s, y 'en-
medio de ellos los Re; es do o: mas con 
las armas Reales. 

Los Gentiles-Hombres de Cámara, 
que llevaban tas insignias del Bautismo 
descubiertas, y eran el Conde de la Pue-
b a del Maestre, con el salero; el Conde 
deCerbellon, con el capillo; el Conde 
de Salvatierra, eon la \ela; el Duque de 
Benvick y d e Alrn, eon el aguamanil; el 
Marques do P.ondaña, con las tohallns, y 
el Conde de Motczunio, con el mazapán. 

S. A . R. el Príncipe de Aslúrias, 
llevado por su Aya In Marques* de Mal-
pica, con una banda roja con ÜCCAS de 
oro, y ú su izquierda Monseñor Lorenzo 
narili , Padrino en nombre de Su San
tidad: ó los lados iban el Duque de Dt i -
len,. Mayardonio mayor do S. M . ; e l 
Marques de Alcañiccs, que l o es de 
S. A . 1!. el r r íncipe , y detras el Duqut 
de San Miguel, ComaHdanlc general de 
Reales Guardias Alabarderos; Uinislros 
de lu Corona; la Condesa de Humanes, 
Dama de guardia; les Muy Reverendos 
Patriarca de las Indias y Arzobispo de 
Santiago dé Cuba, Confesor do S. M . ; la 
Nodriza do S. A. K . ; Domas; Plana ma
yor de Reales Guardias Alabarderos; Mú 
sica del mismo-Rea! Cucrpe etc. etc. 

Llegando el festejo- ¡i la puerta de la 
Real Capilla, y recibido con las ceremo
nias de rubrica, se colocaron los Moce
ros, í , la puerta de aquella por la parle 
interior,.y en los cuatro ángulos d é l a 
tarima donde estaba la pila bautismal los 
Royes .de ormas;, la-jdemas- comitiva lo 
hizo en los bancos que la corresponden, 

y S. A , R. y el M . Rdo. Padrino pasa
ron, después do ser recibidos por el Ar
zobispo de Toledo,(pie habla de adminis
trar el Santo Sacramento, y los dc-Sevi--
lia y Vallndolid nsisteotes, á los sitiales 
que tenian preparados ó la derecha del 
altar mayor, á cuya ¡nmodiacion.se lis.--
llaban dos mesas con ricos tapetes :par.a 
colocar las iii:-¡gii¡as di:i iiaulismo. Los 
J.rfes de Palacio y Damas ocuparon tam
bién sus respectivas banquetas y. tribunas 
y lo mismo hicieron los.Mhuslros de la 
Corona, colocándose en u¡i banco'detrás 
de S. A. R. y M. Rdo. Padrino. ; 

En seguida se empezó la ceremonia 
de odminislrar el Iiaulismo i S. A . / I . 
segun la-rúbrica, imponiéndole oslo Sa
cramento el nvfirido Ar/oliispo de Tole
do con los nombres de Alfonso, l'raucis-
•o, Fernando, Pió, Juan (¡o Maiia de la 
Concepcioii, Gregorio y oíros caries. 

Coiicluidn el Uaulismo. se sentó el 
Representante de Su Sanlidnd, dando l.i 
derecha ó S. A . R. que fué lomado por 
el Aya ínterin se desnudó el prelado.que 
ofició y demás Obispos asistentes. Piná-
lizr.do que fué, se leyanló la cumiliva y 
regresó en ta misma forma (pie salk) do 
los Reales habilacioncs, en las cuales se 
despidió, dando por terminado esto so-
lenmísimo aclo. 

S. M , el Rey, oconipaíiado de 
SS AA. K l l . los Sernios. fn'S, Infames 
Doña Isabel Faccisca de Asis, su txcclso 
hija; 1). Francisco <Ic Paula Antonio, su 
augusto padre y los Duques de Montpon-
sier, sus hcrmunos, pasaren á las tnhun.ts 
interiores do la Real Capilla, desde 

-donde presunciaren osla religiosa y 
sagrada ceremonia. Después volneron í 
la Real Cámara, en donde se hallaban 
los comisiones do las Ordenes y del Prin
cipado de Asturias, y tuvo lugar el acto 
solemne de recibir S. M. el Rey la.Cruz 
de la Victoria, destinada por ol men
cionado Principado al amguslo recien na
cido, y do condecorarle ademas con las 
insignias do las Ordenes del Toisón do 
Oro, Carlos 111, Isabfl la Católica y San 
Juan de Jcrmalcn.. AcompaCuban á S. M . 
en este acto los Ministros, Jefes de Pala
cio y altos funcionarios de la.Casa, y del 
Estado. 

Por último, el M . Rdo. Monseilor 
Lorenzo Rarili, Padrino en nontbrc d t 
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Su Santidad de S. A . R. el Principo de 
Astíinns, fué conducido á sn morada en 
el mismo modo y forma con qns sslfó da 
cila llevando a su iziinierd» al Dmjae de 
Bailen, Majordouio moTo» y Jefe supe
rior.de Palaeio, encargado por S. M . de 
iriUularles lus obsequios debidos á su ele
vada misión.. 

t 

' .MINISTEBIO.DE ESTADO. 

I.a Itcina (O. D . G.) lia tenido á bien 
conaeder el lít'gio SMqmilar i D. Edu
ardo l lucl in, nombrado Cónsul de Chile 
fu Málaga. 

Asimismo S. M . se ha servido auto
rizar á D. Carlos Alejandro llogg para 
ejercer el Viccconsulado de Inglaterra en 
Bilbao. 

Ullrtmar. 

El Gobernador Capitán general de 
U Isla de Cuba participa, en 12 de No
viembre próximo p a n d ó , que en el ter
ritorio de su mando la tranquilidad pú
blica cohlinúa sin alteración/habiéndose 
mejorado muy notablemente el estado 
sanitario. 
• El Gobernador Capitán general de la 
Isla de Pucrto.-Rfco porlici'iia, con fecha 
13 de Noviembre próximo pasado, que 

•la tranquilidad pública continúa sin allc-
'rafcion ep" aqni-lh Isla, y que la salud 
pública continúa cu un estado satisfac
torio. •: . 

(GACETA asi. 8 DE u ic tExn iEKÚa. l . " 9 3 ) , 

MiNlSTEKIO DE GRACIA V JUSTICIA. 

H e a l d e c r e t o . 

Queriendo señalar con un rasgo de 
clsiuenciu el advenimiento del Príncipe 
de Aslúrias que la Providencio se lia 
dignado conceder- ti mis votos y á las es-
peianzas de los pueblos, y á fin también 
ile que el júbilo que con tan fausto motivo 
experimentan todas las clases del estado 
alcance á la mas desgraciada, por haber 
merecido el fallo severo de la ley, con
forme con lo que me ha propuesto el 
Ministro de Gracia y Justicia, de acuer
do con el parecer del Consi-jo de Minis
tros, Vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo 1." Concedo rebaja de la 
quinta parle de sil condena, contal que 
la estén cumpliendo, ¡i los reos senten
ciados-á cadena, reclusión, relcgaeion 
v cstrafíamicnlos tcmpnrnlcs: 

De la cuarta parte i r los sentenciados 
á presidio.'itriiion y conlinamicnto ma
yores. 

De lo tercera á los sentenciados ú 
presidio, prisión y coiiflnamieuto me
nores. 

De la mitad d los sentenciados i 
presidio y prisión correccionales y a des
tierro. 

A r l . 2.* Concedo indulto total de 
loa penas impuestas de arresto mayor y 
menor, y de la prisión correccional por 
ría de sustitución y apremio. 

A r t . 3. ' A los condenados por la le
gislación antigua i presidio, prisión ó 

destierro desdé 19 aüos hasta seis, les 
concedo rebaja de la cuarta parte del 
tiempo por que fueron condenados; de 
la tercera i los que lo fueron por menos 
de seis basta cuatro, y de la mitad « l a s 
que lo hayan sido por menos de cuatro. 

Art.-.4.* A los condenados ..por con
trabando ó . defraudación les concedo 
igualñicntc rabaji del tiempo de sus pe
nas personanalcs, en la misma, propor
ción designada en el artículo anterior, 
exceptó los condenados 4 un abo de prc-1 
sidio, prisión ó destierro, á los cuáles 
les remito lodo «1 tiempo que les faltare 
para cumplir. 

Ar t . b.* Concedo rebaja de la mitad 
de la pena personal que se imponga por 
ejecutoria á. los reos' presentes con cau
sa pendiente, si dicha pena JIO excede 
de tres aiios ni baja de sietc meses. 

A r t . 6." A los reos .á quicnessc im
ponga pena menor, de siete meses les 
concedo indulto de ella. 

A r t . 7.* Se comprenden en las gra
cias de los dos anteriores artículos ios 
reos de contrabando y defraudación. 

Ar t . 8.' Concedo también indulto de 
la pena que se imponga de prisión cor
reccional, por viu de sustitución y apre
mio. 

A r t . 9.' Serán escluidos de las onlie-
riores gracias los reos de los delitos s¡ -
gu.entes: traición, lesa •.Majestad, lodos' 
los de falsedad comprendidos en el titulo 
IV , libro 2. ' del Código penal; atenta
dos y desacatos contra la Autoridad, 
prevaricación, cohecho de funcionarios 
públicos, malversación de caudales pú
blicos, fraudes y esacciones ilegales, par
ricidio, homicúio cometido con cualquie
ra de las circunstancias expresadas «n 
el párrafo primero del articulo 333 del 
Código; robo, hurto é incendio. 

A r t . 11). Para la exclusión de las 
anteriores gracias de rebaja ó indulto 
con respecto á los que han sido senten
ciados, ó liayin de serlo por ja legisla
ción antigua se buscará la, unología de 
los delitos con arreglo i lo.declarado en 
el articulo precedente, estándose en ca
so de duda por lo favorable al reo. 

A r l . 11 . Los Gobernadores de pro
vincia, oyendo ú los Jefes de.los:cstable-
cimientos penales, y con presencia de las 
hojas ó Icstimonio de condena en su ca
so, harán por si mismos y bajo su res
ponsabilidad la aplicación de los artículos 
l . " 2 . ' 3." y 4." do esto decreto á los 
penados que existan en los establecimien
tos de sus territorius y i los reos remal
lados. • ' . ,. 

Cuando tengan duda acerca de la 
naturaleza del delito pora juzgar, si el 
reo está ó no excluido, consultarán so-: 

. bre clloá la Audiencia que sentenció, y 
estarán i lo que está, oido c! Fiscal de
cida. 

Ar t . 12. Los Gobernadores de pro
vincia remitirán al Ministerio de Gracia 
¡'Justicia nota do los reos á quienes 
bajan aplisado las gracias de.este decre
to, en la parle que le es respectiva, con 
expresión de sus circunstancias, tiempo 
de condena, el que de ella lleven cum
plido y el que les reste hecha la rebaja. 

Art . . 13. LosTribunalcs, al fallar por 
ejecutoria .las causas pendientes h la fe
cha de este.-decrcto, harán aplicación, de 

los artículos 5.", 6.', 7.", 8.' 9.* y 10, 
expresándolo así en la misma sentencia, 
después de la aplicación de la pena que 
corresponda con arreglo á la ley. 

A r l . 14. Las gracias de este de
creto son extensivas ó los reos remata
dos ó que estén sufriendo condenas im
puestas por .los Juzgados y Tribunales de 
cualquiera -fuero, y á los que tengan 
causas pendientes en ellos, :á cuyo>fin 
y para su ; aplicación darán los respecti
vos Ministerios, si lo consideran preciso, 
las instrucciones oportunas. Para la con
cesión de indulto respecto á las provin
cias de ^Ultramar, el Ministro de Esta
do Me propondrá lo que juzgue conve-
iiicnta. 

. Dado en Palacio á siclo de Diciem
bre . de mil ochocientos cincuenta j 
s i e te .=Es lá rubricado de la Real mano. 
= E I Ministro de Gracia y Justicia, Joa
quín José Casaus. > 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

B U L DECUETO. 

Queriendo dar al Ejército una mues
tra del alto aprecio que Me merece, y á 
fin de solemnizar el venturoso nstalicio 
de mi augusto Hijo el Príncipe de Astu
rias, lomando en cónsideracioti lo que 
me ha expuesto el Prcsidintc del Con
sejo de Ministros, Ministro de la "Guerra 
y de acuerdo con el parecér dul' mismo 
Consejo, Vongo en decretar lo siguiente: 

Artículo i ' Concedo 22 empleos 
de Brigadier á los Coroneles mas anti
guos de jas diferentes armas 6 institutos 
del Ejército por el órden que sigue:' 

A l a b a r d e r o s . . . . . . . . . . . . . . . 1 .' 
! I n f a n t e r í a . . . . . . . . . . . . . . 8 

C a L i i l l e r í a . . . . . . . . . . . . . . 4 
A r l i l l e r i a V . . . . . . . . . . . . . 3: ! 
I i i g e i i M r o s . . . . . . . . . " . . . . 9 

. Cuerpo do Estado Mayor. . 1 
Estados Mayores do plazas. 1 

. . Guardia civij . 1 . 
C a r a b i n e r a s 1 

Ar t . 2.* Concedo el empico superior 
imncdialo en todas las armas é institu
tos del ejército i los Jefes y OOcialea 
desde Teniente Coronel a Subteniente 
inclusive, bien estén colocados en. cuer
po, de reemplazo ó en comisiones acti
vas, que con tres años de efectividad en 
su empleo y las circunslancias prefijadas 
para ascender, fuesen . los mas antiguos 
de sus respectivas clases el dia 28 de 
Noviembre último, en el número q u e á 
continuación se expresa: 

Alabarderos: dos empleos para rada 
una de las clases de Oficiales mayores y 
menores, y doce da Subteniente para la 
de Guardia. . 

Infantería: doce para cada una de las 
clases do Gefes, y ventiuno para cada 
una de las de OGcial. 

Caballería 6 y 8\ 
Arlilcría. 3 y 6 ] 
Ingenieros 3 y 3 l En los 
Estado M a y o r . . . . . . . 3 y 21 propios; 
Estados Mayores de plazas. 3y 3 \lérminos 
Guardia c iv i l ; 3 y 3 í que para 
Carabineros S y - i y a i n f a n -
Administracion militar. 3 y 3 teria. 
Sanidad M i l i t a r . . . . . . 2 y 2 / 

Asimismo ascenderán á Subtenientes 
los sargentos primeros mas antiguos en 
la proporción siguiente: 

12 en Infantería. 
G en C6ballería y 

, 3 respectivamente en Artille
ría, Ingenieros, Guardia civil y Cara-
biaeros,.'' 

En los cuerpos de Alabarderos, Es
tada Mayor, Artillería, Ingenieros, Guar
dia civil , Carabineros, Admihislracion 
militar y Sanidad militar se enleiiderán 
•slos ascensos con sugecion á las órdenes 
vigentes para los que sus individuos ob
tienen fuera de escala. 

Ar t . 3. ' Concedo cinco cruces pen
sionadas de Haría Isabel Luisa por com -
paflia, escuadrón ó batería para igual nú
mero de individuos de las clases de t r o -
pa dé! ejércitoT desdé sorgeiitó segundo 
inclusive abijo, que resulten sér los inai 
antiguos entre los que no tengan nota 
desfavorable, y'10 sencillas A los que cou 
iguales condiciones les sigan en el ór
den de antigüedad. # , 

Los cuerpos de la guardia civil y Ca
rabineros recibirán una cruz pensiona
da y dos sencillas por sección de infan
tería y caballería, y los batallones pro
vinciales cinco'sencillas por compaüla 
en los términos prevenidos para el Ejér
cito activo. . 

Art . . 1 . ' Concedo dos anos de abono 
para opCar á los diferentes grados y pen
siones de la Real)' militar órden de San 
Hernienegildp.á todos los Jefes y Oficia
les á quienes no comprendan los .áscen* 
sos'de qué tratan los 'artículos 1." y a.'"-

Art-, 81' Concedo asimismo dos nfioi 
dé abolió para premios de coastancia i 
los individuos do las clfscs de tropa á 
quienes no corresponda rteibir alguna de 
las iradas anleriormcnte expresadas. 

A r l ; 6."- Lis dos a nos de que trata el 
artículo anterior servirán & les indivi
duos de tropa, cuando asciendan i 03-
cioles, .par» los efectos que marca el 
orliculó 4.* Y, aquellos ü quienes .cor
respondan cruces de María Isabel Luisa, 
bieu sean pensionadas ó sencillas, podrán 
conmutarlas, en el preciso término de 
tres meses, por .la gracia que designa 
el articulo 15.' ¡, 

Art.;7.* Son extensivas estas gracias 
á los Ejércitos de Ultramar y par dispo
siciones especiales sa designarán los em
pleos que en proporción á su fuerza les 
correspondan. 

Art . 8.' A todos los individuos que 
en virtud de este decreto obtengan em
pleos y cruces, so les considerará an po
sesión de unos y otras desde el 28 di: 
Noviembre último, dia del feliz nataücin 
do mi augusto Hijo el Principe de .As
turias.. 

Dado en Palaaio ó siete de Diciem • 
bre de mil ochocientos cincuenta y 
s ¡e tc .=Es tá rubricado de la Real mano. 
= E I Presidente del Consejo de Minis
tros, MiuUtro de la Guerra, FraucUc» 
Armero. 
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MINISTERIO DE LA GOBEliNACION. 

Suhstmlaria.—Srcchn ite Goiierno. 
Neyoáado 3.'~Circnlar. 

Kntcroila S. M . deque, ¡i wnsecuen-
n'a de líeali'S drdrni's expedirlas en 8 
de Agesto, 18 de Setiembre y 1 ' de 
Ortubre íillimns, se p ocedió á In delcn-
cion de' un crecido número' de personas 
da notorio mal vivir y consideradas como 
peligrosas para lo tranquilidad pública 
y para la seguridad individual; enterada 
asimismo do algunas do ellas fueron con
ducidas á Cádiz para ser trasladadas <le 
allí ii Canarias cuyo embarqué ha sido 
suspendido por Kcal órdeh de.2Sde Oc; 
tubre .último, y,.giicr¡cndo S, M . qtie' 
sea origen de júbilo y salisfocho para 
lodos sus sú lid i tos el veneGcio qu e se 
ha dignado dispensarle la Divina' Pro
videncia coa ei nacimiento del . Princi
pe de Asturias, sin qué pbt; ello corran 
peligro cldrdcn y la tranquilidad de los 
ciudadanos pacíficos, se ha servido man
dar, de acuerdo con el Consejo de Minis-: 
tros: , 

1. ' Que sean puestos en libertad to
dos los dclcnidos ñor medidas «liberna-' 
(ivas, pudicniln regresar' i sus hogares. 

2. * Que para residir en aquellas pro
vincias que por efecto de sus circuns
tancias especiales se. hallan , en estado 
excepcional, obtengan previamente el 
permiso de la Autoridad militar. 

De Real órden lo coniuñico á V. S. pa
ra su cumplimiento. Dios guarde a V. S. 
muchos anos.. Madrid: .7 de Diciembre 
de l ¡>ú7.=nnnnudcz de Castro.=Scnor 
Gobernador de..... " 

Bien conozco lo arduo de la empresa 
los obsláculos con que se ha de echar 

para su rápida cgecucion, pero también 
sd que, con constancia y buena voluntad 
se han de vencer estos y simplificar 
aquella. 

Coniio pues en el celo de las comisio
nes de partido, y do él me prometo la 
remoción de cualquier embarazo que 
pueda presentarse. para reunir prbnla-
niente las noticias que son necesarias; y 
si para ello no soitsulicientes los medios 
denecion de que puedan disponer, pronto 
estoy á secundarlas con todo el lleno de 
mi autoridad, para que proporcionen & 
la pcrmancn'.c de.la provincia: los ante
cedentes precisos á fin de que pueda cu
brir con acierto, brevedad y . exactitud 
los interrogatorios que há' recibidor 

Por último, encarezco muy especial
mente A cuantas personas y corporacio
nes deben de intenenir en esta opera
ción, la mayor veracidad posible; pues 
dirigiéndose ó poder apreciar los produr-
tos obtenidos en cl-prescnte año por me
dio de la Agricultura, solo<:Con antecc-
denles exactos podrá el; Gobierno de 
S. M . resolver sin vicilar )« cm'slion de 
subsistencias;' y los particulares empreu' 
der con acierto sus operaciones mercan
tiles, en visto del resultado que ofrezca 
la publicación de. los''dalos-recogidos. 
I.con 11 de Diciembre de 1 8 o 7 . = L l 
G. I.=lScriiardo Mona Calabozo. 

Del G o b i e r n o de la Provincia. 

Tit iJI . -102. : 

Esiadislica.—Circular. 

La Comisión de Estadística general 
del Reino en l . ' d o l actual reclama, para 
los primeros dias del mes- entramo, las 
noticias que so exigían por Reil órden 
de 20 do Agosto anterior publicada y 
mandada egecütar en el Boletín oficial 
de la provincia de 20 del misino riúme 
ro 11)2. ' '' 

Si lo circtlnstancia de no fijarse dia 
para la ultimación de los'trabajos ha dado 
ocasión é qué estos so \cnfiqucn ron'len
t i tud; hoy que se conocen ya los deseos 
do la superioridad, y que la Comisión 
pennonentc. de la provincia, ha dirigido 
¡i todos los pueblos los medios de. poder 
ejecutarlos, no cabe In menor disculpa 
para cualquiera paralización. 

Por lo mismo, espero que los Alcól 
des constitucionales, se presenten (si es 
que.no lo hubiesen hecho) d los Sciiorés 
Jueces de primera instancia de sus res 
pectivos partidos, para' que recogiendo 
los antecedentes de que dejo hecho me 
r i lo , encarguen íi los Pedáneos de los 
pueblos de su distrito, la pronta remisión 
de los datos qué ú cada uno se reclama 
á.iin de que, recopilados en la niunici-
palidad puedan las comisiones dé partido 
reasumirlos en el general que. ban de 
elciar >i ta de prowticia. 

ojos azules, nariz regular, barba- poco, 
cara oval, color bueno. 

Sleilia filiación del confimdo Antonio Cola. 

H jo de Guillermo y do Gabriela San 
Martin; natural deS. Vicente de Inficsto, 
partido de Verin, provincia de Orense, 
avecindado en su pueblo, de estado solte
ro, y de oficio sastre, estatura, b pies, 
edad 23 años, pelo castaüo, ojos garzos, 
nariz abultada, barba poblada, cara llena, 
color bueno. 

NUMv-iGS.'.'--

El dia 29 del mes próximo pasado 
desertaron del presidio de la carretera 
de Vigo los confinados, cuyas filiaciones 
a continuación se expresan 

Los Alcaldes constitucionales v pedá
neos. Guardia civil y demás depondicn-
tes de esto Gobierno adoctoráii las mas 
eficaces diligencias para su captura, y 
caso de ser habidos les remitirán con to
da segundad á disposición del Sr. Gober
nador de Zamora. León 11 de Diciembre 
ee 1857.=E, G. I . = I i c r . ardo 1' a ¡a Ca
labozo. 

Media filiación del co*j¡nado Antoni$ 

' Hijo de Antonio y dé Liiisa Fernan
dez, natural de Mondoücdo, partido' de 
id . provincia de Lugo, avecindado en m 
pueblo, de estado soltero, y do oficio 
sastre, estatura.ü pies 2 pulgadas, edad 
31 afios, pelo castaño, ojos negros, .nariz 
regular, barba poblada, cara larga, color 
buenoi . . . . . . . 

Noto. Fue sentenciado en 18S3 á 12 
anos de cadena; y desértn en el dia de 
ayer del punto dé la Caserna en cora 
ponía de ciros dos de igual clase jlcvdn 
doso el vestuario de paila del establecí 
miento. Puebla 2o de Noviembre de 
1S»7 .=E1 Mayor, García l'lorcz. 

Uedia filiación tbl confinado Francisco 
Jtamiiez Alwez. 

Hijo de Manuel y de Isabel, natural 
de Málaga, partido de id . provincia de 
id . avecindado en id. de estado soltero, 
y de oficio del campo, catalura S pies 1 
pulgada, edad 27 'aíiú.-, pido casla'&u, 

NliM. « 4 . 
El dia 22 de Noviembre próximo pa

sado y entre dos y cinco de le tarde, ii la 
legua de Frechilla y Yillada, fué robado 
por dos ladrones, cuyas senas se marcan 
A continuación,' Andrés Marcóte, resi
dente en Voldelagnno; 

Ilncorpo por lo tonto 'á los Alcaldes 
constitucionales,.Pcdiincó.s, Guardia civil 
y demás dependientes de este Gobierno 
adopten cuantas disposiciones crean con 
diicentcs para In'captura'de los dos cita
dos ladrones, y casó do .sor habidos los 
pongan inmcdialamcntc á disposición 
del Sr. Juez de primera instancia de 
Frechilla'donde >o les osló siguiendo la 
procedente causa cnminnl. Lcon 11 do 
Diciembre de 18a7.=EI G.'I.asBernar-' 
do María .Calabozo. 

Sertas di los ladrones. 

El uno joven, sin pelo de barba ó con" 
mur poca, estatura regular, lleva un soni 
brero calaücs v una cliaquetn corta nueva 
y do pailo. Y el otro baslonlo. hombro, 
tendrá la cabeza y la mano ixqntci-da he
ridas á causa de unos golpes de palo que 
sufrió: tiene chaqucla-nzulnda. lleva una 
mama encarnada al hombro y un morra-
hilo á la espalda.. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de Hacienda púílica de la provincia de 
León. 

La Dirección genera! de Aduanas, re
comienda la adqu|sic¡on de una edición 
'del Arancel do Aduanas la ciiul deberá; 
regir desdo 1. ' de Enero próximo veni
dero. ' ' 

Se hallan ya igualmente impresas las 
ordenanzas gcnerrlcs de la misma rcnla 
aprobadas por Real órden ¡té 2 de Oc
tubre último, en cuyos documentos se: 
encuentra recopilada tóala la legislaCii u 
nrancelorin y administrativa del ramo, 
debiendo quedar vigente desde luego las 
ordenanzas, csceplo la parte relativa á 
la circulación de mercancías, lá cual del 
mismo modo que los Aranceles regiré 
desde él día 1,* de dicho mes. 

Las personas que deseen y les sea 
necesaria; la suscricion do ambos docu
mentos podrán dirigirse á esta Adminis
tración de Hacienda pública en el térmi
no de 8 días á contar desde la fecha dé 
su inserción la cual se halla couiisionu-
da al efecto. .-, 

. Los precios de dichos ejemplares son 
el de 19 rs. cadn uno. Leo» 9 de Dície,li
bre de 1857. = P S. Gabriel Torreíro. 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO. 

Nos D. Antonio Zambrana, Abogado de 
la Real Audiencia pretorial, inrihiduo 
de mérito de la Itenl Sociedad econó
mica de amigos del fa's, y Director 
general de la Co'poio.don, Inspector 
de la Escuela general preparatoria y 
de los esprcia'cs existentes, curador 
de la Academia de nobles artes de San 
Alejandro, Presidente' Delegado de la 
Comisión provincial de Instrucción, 
primaria, individuo de la Junio gene-, 
ral de Carídad dé la comisión sobre el 
establecimiento de pesas y medidas 
decimales, y do .la de arles y oficios,' 
Caballero de la Real órden Americana 
de'Isabel la Católica',- Caledrátíco'pro-
pielaiio de procedimientos ó institu
ciones criminales, Redor de la Real 
Universidad literaria de la Habana etc. 

A todfis los que litibiesen oble'nido el 
grado.do B.octor ó de Licénciailo c':i íiloV 
sofía (ciencias físico niateniiilicah) en las . 
Universidades ó Colegios del Reino, lia-
ceñios'sabvr; que en esta de-la lliibana 
se halla vacante una plaza de Cutcdnitir 
co 'supemumerarió dü la t^presadíi. fa
cultad:'bacenus saber ¡gualmenle que 
aunqíie ninguna de ellas leuga dotación 
fija; Sú líiulo habililii para - optar á [ai 
propiedad y siislilución de ^iis cátiMiras 
de núincro de la misma; y dehiendu pro
veerse por S. M la tteina-.iiu.slni seño
ra, (q D. g.) prtivia oj-osícion y' á prn-r 
pucsla'd'el lixemo. Sr. Vice Rector p r q -
lecl'or de este eslablccimieiito, ha acor
dado el Claustro general, cu. uso de las 
facullades que so le confieren.por el pla'u 
gen'erál do Instrucción pública de las Is
las de Cuba y l 'ucilo-Ríco y Rcglauicn-. 
to de la Universidad,' convocar á-iodos 
los aspirantes á lo citada plaza, lijo mío 
el lórmího ¡mprorogablc. do seis. iuesés 
comando desde el día de liov para que 
los candidatos puedan hacer constar ¡os 
requisitos resalados en el art. 1 i l del 
plan y presentarnos la menioria de que 
habla-el 14!), cuyos artículos, con otros 
del reglamento que se han eslimado cun-
ducenles, trasladamos al pie del ¡rescrito 
cilicio, que se fijará en esto Real Uni
versidad y en 1,-is de la península, y se 
publicará ademas en tres números conse
cutivos de la (iat'da .de esla capital y. cu 
los demás diarios oficiales de los depar-
támentos do esla Isla y la do l 'úcrio-RI-
co. A cuyo fin cst.i'ndo prevenido que. se 

"determiné el punto sobre que hayan de 
disertar los opositores, el Claustro gene
ral ha señalado él siguicnte: -

Teniendo en cuenta la naturaleza de 
los cometas y las leyes que los rigen ea 
sus movimientos ¿es posible un choque 
entre uno de ellos y la tierra? Y en caso 
do nfimiativa ¿podrá predecirse el ocen-
Icciuiicoto y calcular si producirá tras
tornos de consideración en el planeta 
que habitamos? Dado en esta Real L"ui-
versidud literaria de.la .lUbaúa, firmado 
de nuestra mano, autorizado con el sellti 
mayor del mismo establecimiento y re
frendado por su infrascrito Secretario ú 
3 de Octubre de lil¡>7 —Licenciado Lau
reano Fernandez de Cuevas, Secretario. 
^Licenciado AntqiiioZamhrano. Rector. 
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MINAS CUYOS DERECHOS HAN CADUCADO. 

Coii/inuaeion de la relación inserta en el Bolelh) ojleialde la provincia imn. 50 del ¿unes 27 de Abril de 1857. 

de tas minus. 
Clase -

<te mmcral. 
PocUo 

en qua radican. 
Díslrilo municipal 

'á que iierlonumi". 

Preciosa 
l . i m l u . . . . . 
l . i h t ' r l n t l 
1.U lli(|U(!Z0. . 
Lnrcncila. . . . 
l.u Luenga t . . 
¡ . a g u i i u s . . . . . . 
l.us Lagos . . . . 
Liberóla. • . 
i.n¿r(]Ha. . 
l . ü i n u i n i n . .. . 
I ivins. . . . . - . . . 
Templaba. 
1.a [.Inrima, . „ . 
Ali ' j imili ia. . . . 
Itcsgutmluda.. . 
Salalicra. . . . . 
Poiioioüa... . . . 
Jücihila 
Mniuano 
liiiilnrn., - . 
S e g r i l ü . . . .: . 
Juca. ;. . 
Juanita. . . . . . 
Josefa'. . . . . 
Faocnia 
Santa María Antonia , 
Jíaliífnia... ' . . ' . 
I:lorL'Ci(!iile.. . 
l ' e r r u ü i a . . . , . 
rurluim. , . . 
I.II !;(irtuna. . 
F u r a , . . . . . 
' J u Ü a n a . . . 
SliM-rable. . . 
^I tNlu lus . . , . 
S lu rU 'FÓ. . . . 
Medulas. . . .. 

'Slonle. . . . 
Jlluloin. . 
M i Aluie l i la . . 
Maclinica. . 

Carbón de piedra. 
, Idem. 

Idem. 
Moni. 

Hierro y plata. 
Carbón. 

Oro. 
Idem. 
Cobre. 
Oro. 

Idem. 
M e n i . 
Hierro. 
Idem. 
Cobre. 

Carbón de piedr». 
Galena. 
Carbón. 

Oro. 
Idem. 

Plomo. 
Hierro. 

Oro. 
CaibotK 
Mem-
Oro. 

Carbón-, 
l i lem. 
Idem. 
Oro. 

Carbón. . 
Hierro! 
Carboti- , 

Oro. • 
Hierro. 

Oro. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Plomo Argentílero. 
Galena. 

. Carbuu. 

Valcnc\a. 
Oreadas. 
Taranilla. ' 

Pola de (iordon. 
Ittnbia. 

. Cegofml. . -
l 'édrcdo, 

\ii;ab:ieno. 
"PorilciTaiia. 
•Pnradaseca; • 

' Yegusillna.. 
Hieres. . .. 

Caslrillo di I -Monte. 
' Castrilli):y Fólgnso. 
San 3íartin d : la Tercia. 

Kul ína l ; • 
llodiezmo. 
Percdilla. 
Pedredo. 

¡«riaranza. 
Nü¡;ur. 

Pombricgo. 
Priiiianza. 

. VuitMieita. 
Abiados. 

'jabladillo. 
Tejerina. • 

Idem. 
Idem. 

Murias de l'edredo. 
, Valdemnda. 

Salas de la Rivera, 
ürzunaga. 
Paradaseca. • 

- San l'odrn de Montea 
Mi'dulas. 

Jdeml 
Idem. 
Idem. 

Oencio... 
Sobrado.' 

San Martin de Valileluejar. 

Matallana. . 
Kíaño. 

' Beifcdo de Valdelucjii'r'. 
:' Pola de'Cordón 

Valle de Finolledo.' 
. .< Vaíderrueda. 

Saíila Colomba. 
Villaft-am-a. 

' Pónfcrraila. ' 
M - Paradaseca. ;' 

Idem;-

Molinaseca. 
, .Idem. , 

' ' liwüéziiio. 
• Un Bobla;!1 
Poliezmo. 
1.a .Hnblo. 

Santa Col.mba. 
(laintanilla de Son.oza. 

Castrillo. 
Sigie.-a. 

Qu'ntsnita de Somoza. 
¿latailatm. 

Yaldepiélago.. 
Santa Colomba. 

Prioro. 
Idem. 
Idem. 

Santa Colomba 
Valderrueda. 

Puente de Domingo l'lorez. 
• ilubiiiaua. 
Paradasceá. 

San Clemente. 
Lago de. Carrucedo. 

Idem. 
. Idem." 

Idem. 
Oenda. 

Pórtela de Agniar. 
Bcnedo de Valdéluej'ar. 

KOM5BE DE LOS ItEGISTRADOUES. 

Don Francisco Antonio Casado, 
j 'ascual Kalbiicna. 

' Fraiici>co Mancebo. 
Félix Vclajos. 
Vidal Cnlurn. 
Patricio Filjiieira. 
Isidro I.lania/ares. 
Francisco Javier Viadora. 
Vicente Oarrigós. ' 

.Antonio Vai'.quc¿. 
Miguel de ios Ilios. 

:Casiiniio Ilulino. , 
Nemesio Fernandez. 

, El mismo. 
José Antonio Avclla. 
Kl iiusiiio. 
Kl mismo. 
E l mismo. 
Toribio Alonso. 
Isidro Lian.azares. 
Vidal Cubero. 

. Nemesio Fernandez, 
Toribio Alonso. 
Pedro García. 
Jos* López. 
Isidro Llamazares. 
Cecilio Tejerina. 
DI niitmo. . 
Prudencio Kscandano. 
Isidro Llamazares. 
Genaro Prieto. 
Antonio Vega. 
Pablo Florez. 
liicardo Mora. 
Nemesio Fernandez. 
José Pelaje. 
El mismo. 

' Ignacio Esnariaga. 
José Pelayo. 
Felipe Méndez. 
Vicente Garrigós, 
Santiago Caftas. 

(Si coNitavini) 

I 

ASÜNCIÜS OFICIALES. 

.. - Alcaldía comtiíimmml de Viltamaiiá».-

El amillaramicnlo ó cuaderno do u l i -
íiJados. que ha de servir de baso para 
el repatlimlenlo del cupo de contribu
ción territorial del próximo oüo de 1853 
se halla rcctiikado por esta Junta peri-

.«.¡al y se espondrá i el público desde el 
iiiá 11 liasla el 24 ¡nelusibe del mes de 

.la fccho, durante cuya época se oirán y 
resolveren las redamaciones que se h i 
cieren por los contribuyentes conformo 
¿instrucción. Villamanan(i de Üiciem-
bró de 18o7.=EI Alcalde, Isidoro Gon
zález. . . 

.t!))IIN°tSTIUC10.X ESPECIAL 

que se scñnlii á los deúdores por rentas,. 
foros y censos procedentes de Bienes del' 
Estado y del Clero,, para que se presen-. 
tasen á satisfacer su importo en esta Ad
ministración y. son no obstante moflios 
les que aun se hallan .en descubierto. , 

En su consecuencia deseando evitar-: 
les los perjuicios que se le seguirán sin 
dar lugar á que se espidan contra ellos 
los apremios que previene la instrucción, 
les prevengo que en el término preciso é! 
improrrogable de ocho dios, caiden (le 
hacerlos efectivos, piies de lo contrario! 
me veré en. la imprescindible necesidad-
de apelar é médios cocrcitiyos para que' 
lo veriíiquon. Lcon 11 de Diciembre del 
18a7.=Aii ibrot¡o Garcia Palacios. • 

ANUNCIOS PAUTICULARES. 

ie 'BiétKi Nacionales de la promntia El 20 de Febrero del frixión» Uto 
de íebn. 'do 1858 se vchdbrán''á laV'otíco tic la 

mañana en la casa dé U . ItiJro Liamozo-
res, voeioa de 'esls-tsiudad y bajo las coh-Ha transcurrido con esceso el plazo 

disiones qué estarán de manifiesto, dife
rentes pies do roble pertenecientes al, 
Exento. Sr. Duque de Alva en el bosque' 
titulado del Almirante, radicante en tér
mino de Garfio de Rueda, Lcott 10 de 
Dicicmbrii de 1857.=Isidro Llamazares. 

Del pueblo de Corbillos de la Sobar-
riba desapareció una yegua el dia 8 ne
gra patiblanca, cola larga, alzada regu
lar y, una eslrella en la fronte, cerrada de 
cda'i: japorsouaquo la hallare darü razón 
¿ Maria Llamas vecina do dicho pueblo. 

INTERESANTE. 

ME. BALME, horticultor quo: 
acaba de llegar de Francia, ofrece en: 
venta A precios sumamente equitativos 

' j ih alinridanic y selecto surtido de árbo-'. 
les'fru'láles;y'dé adorno, arbustos, cebo-

j'iíasy seimllas de flores: tiene el jardín 
t'ráslacérca, núm. 3." casa de D., Uamoii 

' Cásoprin.'én Gvic'do, 

Y en esta ciudad calle da la Paloma 
número 0. 

También se encarga de trazar y d i r i 
gir jardines ó precios convencionales. 

Permanece en esta ciudad solo por 2 
dias. 

'Sociedad medica general ie socorrot mu
tuos, en liquidación. 

COMISIÓN Paoviscm DI V.iLunoim. 

Los Socios y Pensionistas, que lia 
ella pertenecieran i su disolución, pue
den pasar ú recoger las cantidades que 
les han correspondido en la liquidación 
general á casa del Sr. Tesorero D. Anto
nio Villar y Pinto, calle de Santiago 
n i m . t i h en el preciso término de un 
mes empezándose i contar el dia 21 del 
presente, el que no pueda recogerían 
personalmente debe mandar persona oora-
petentemente autorizada según se espresa 
en el Siglo'Medico mlm. ¡203. Vallado-
lid y Diciembre 12 de 1857 =El 'Sccre -
tario, Ildefonso González. 

IMPRENTA SKL. BOLIOT*. 


